LEY N.º 7644.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
La presente ley tiene por objeto encarar la problemática de la educación rural en escuelas con docente único y plurigrado, con la finalidad de garantizar la igualdad de oportunidades y posibilidades – tanto de educadores como de alumnos – que prevé la Ley Provincial de Educación N.º 6755.-

ARTÍCULO 2º.-
Conforme lo establecido por el artículo anterior, el Ministerio de Educación elaborará por intermedio de sus organismos técnicos específicos, dentro de doscientos cuarenta (240) días de sancionada la presente, un proyecto de ley que comprenda dicha problemática, proponiendo las medidas necesarias para encarar una adecuada respuesta y solución a la misma, enmarcada en las posibilidades económicas y financieras de la Provincia.-

ARTÍCULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diez días del mes de noviembre del año dos mil cinco.-
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